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Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 13HI2017X,Q033 
Bitácora: 09/IPA0171/07 /17 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de 
Servicio Ariel, S.A. de C.V." en adelante el (Proyecto), presentado por la empresa Estación de 
Servido Ariel, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el12 cle julio de 2017 en el Área de Atención 
al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA), ubicado en Boulevard Everardo Márquez No. 302, Lomas 
Residencial Pachuca·,C.P. 42094. Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, y 

l. 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidroc::arburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3°, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competéncia cde esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 o de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) es _la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4°, fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbury . 
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111. Que el artículo 28 de la Ley GeneraL deL-Equ,ilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluaci_9n ·del ' impacto ambiental es eh procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condici.ones a que se sujet~rá la/realización.de obras y actividades que . . / \,...,./ . 

puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones a¡:~Jicables para p roteger el ambiente y preservarycestaurar'los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir, al mínimo sus efectos negativos sobre el medio· ambiente. Para ello, en los 
casos en ·que determine el Reglamento que al efec;:to se expida, quien~s pretenda!) llevar a cabo 
alguna- de las;_;; iguientes obras 0 actividades, requerirán previamente la autorización en materia . -~ 
de impacto ,ambiental de la Secretan a: . r-""~ 

1/_- lñdustria del petróleo, pétroquímica, química, 
cemehto y eléctrica; 

papelera, a_zuéarera, del 

IV. § ue el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al AmQjente 
establece en la fracción 1, que la realización de las obras, y actividades a que se refieren las 

~- fracciones 1 a XII del' artículo 2 8, requerirán la presentación de-un informe preventivo--y no una 
manifestación de impacto ambiental , cuando existan normas oficiales me·xicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de r:ecursos 
natucales y, en general, todos· l0s impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. ' . r - ~ 

' 
V. Que el-artículo S, inciso D), fra<::ción IX, del Reglamento de la Ley General del Ea¡uilibrio·Eá:ológico 

VI. 

y la Protección al Ambient e en Materia de EvaluaciÓfl del Impacto Ambiental establ12ce que 
quieliles Rretendan llevar ' a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, r:eqCierirán 
previamente la autorización de la' Secretaría en mat~ria de impacto a mbiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. transporte, 

Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del !;quilii:Jrio Ecológico y la Protección al ·1 
Ambiente en Materia de Evaluación ael Impacto Ambiental establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
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u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir ~ 

! / 

VIl. Que el O 7 de noviembre de 2 O 16 se publicó en el Diario Ofit ial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia - NOM-005-ASEA-2016 Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 
misma que entró en vigor el 6 de enero de 2017. ·· , 

VIII. Que el objetivo de la NOM-005"-ASE~-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construc;;ción, operación y mantenimiento de 
Estacienes de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. .-- / · 

IX. _Que en el Anexo 4 de la N0M ... 005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambient_~ l . se 
d~sp·rende que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá 

. - tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
-qÜe el Proyecto pudiera generar. 

X. Que . se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-
ASEA-2016 que establece que previo- a la construcción se debe contar con los permisos y 
·autorizaciones regulatorias requeridas ' por la norma~ividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo ·que sean 
aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto 
a distancias de seguridad a elementos•externos, en predios urbal'tos, poblaciones rurales o al 
margen de carretera. capacidades de carga de suelo, sondeos no menó res a 1 O metros para 
determinación de manto freátic0. pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derramt:!s de c"ombustibles, (Tledidas 
de hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM~005-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general .. todos los impactos ambientales relevantes que puedan / 
producir la operación y mantenimiento de instalaciones pára el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/b diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales. de equipamiento urbano o de servicios. así como al margen 
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de autopistas, carreteras federales. estatales, municipales y 1 o locales que no están dentro de 
un Área Natural protegida, por lo que_esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) de 
conformidad con lo dispu_est0 éh los artículos '31, frac9ión 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protecc:ión al Ambiente; 2 9, .fráccis)n 1 9elleglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evalu.ación.dellmpacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 d~ l Reglamento Interior de la Agencia .Naciona~ de-Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del 8ector Hidrocarburos proce-de a evaluar la información 
presentad·a par-a-el Proyecto. · · -, 

XII. Que pur la descripción. características y ubicación de las actividades que integr-an-el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra.._relacionada coR la operación ·y mantenimiento ae i[lstalaciones para el almac'énamiento, 
distribyción y expendio al público de petrolíferos. tal y como lo di~ponen los artículos 2-8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio E<;:ológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y S inciso D). 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio ~cológico y la Protección al Ambiente 
er;¡ materia de ·li:valuación de Impacto Ambiental (REJA), asimismo se pretende desarrollar una 

,:actividad del seGt0r hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el· artículo 3. fracciÓn XI, 
. lhciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Sieguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sectcr Hidrocarburos. al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos. · · 

XIII.· Que de acuerdo a lo señalado por ei "Regulado la :estación de servicio inició operaciones el 03 
de marzo de.2003, sin que en la información ingresada se a¡::redite, si para las a<>:tiyidades ya 
inic;:iaélas se contó ce.n autorización en materia de impacto ambient~l emitida p6r autÓridad 
corñpe ente. 

Descripción del proyecto. 

XIV. Una vez analizaCia la información presentada y de acuerdo con lo manifestad0 pór el Regulado, 
el Proyecto censiste en continuar con la operación y mantenim iento Glerur1a estación de servicio ¡ 
para la venta a:l pwblico en general de gasolina Magna y Prertlium.-con u"na capacidad total de 
12 0,000 litros de combt:Jstible. distribuido en 1 tanque de almacenamiento con las siguientes 
características: 

• 1 tanque bipartido con capacidad total de 120,000 litros, con una sección de 40,000 
litros para gasolina Premium y una sección de 80,000 litros para gasolina Magna. 
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Así mismo, este Proyect9 cuenta con: 
/ ,, l f 1 1 

~ •e,', Dl5iP'ENSARIOS PARAR DE5iPACI=iO DEcCOMBUSl'IBLE 
\. " Número de . d f Número de 

Dispensario posiciones de 
Numero e mangueras de. mangueras de 

carga 
gasolina Magna gasolina Premium 

1 2 2 2 ~ 

1 
, - 2 1 .\ . 2 \ ~~ 2 •, 

; 1 . ., ~ 2 :1. ,\ 2. ~;~ • -2.___....-<í~ 

' 1 ' 
~. ~ 2 '· :::: 1 j 2 } ~~. "' · 2 ., 

l j 1 ¡ 1 -... ,, ~ / 

• 
p.dicionalmente cuenta co.n eG:Jificip de servicios planata baja, edificio de sarvicios planta alta, 
superficie áreas verdes, superficie· estacionamiento (3 cajones) , cubierta zona de d.espacho de 
gasolinas, zona de tanques, área de circulación vehicular. 

r Para el desarroii<D del Proyecto se líequirió una superficie de 1,280 m 2
. La superficie se ubica en 

z óoa urbanizada por IG que el predib se encuentra previamente impactado por las actividades 
previas, y a decir del Regulado. se observan evidencias de erosión de los terremos circundantes 
en mas del 70% de la superficié de los mismos ademas de perturbación moderada por la escasa 
vegetación ·. La distribución de las ár..e,?s del Proyecto se encuentran en la página lS del deiiP . 

• _.¿ • 

Las coordenadas UTM del Proyecto son: 

El Regulado establece las medidas de mitigació'n y 1 o compensac:ióñ-en las páginas S 3 y S 4 del 
IP. En adición a lo anterior, esta DG<SC determina que el Regulado deberá cumplir con las 
medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 para las etapas que resulten 
aplicables al presente Proyecto. 
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El Regulado señaló un plazo de 49 años para la etapa de operación y mantenimiento del 
Proyecto, sin embargo, esta DGGC-otorga un -plazo de hasta 16 años para la etapa de 
operación y mantenimiento considerando la vida útil de lo~ tanques. Lo anterior en razón de que 
para el Proyecto han-transcurrido 14 qños __ gesde ;su in.iGio·de operaciones el 03 de marzo de 
2003. El plazo iniciará a 'partir de Ja·noHficadón del pres'ent e resolutivo. 

La información de,Jas características de las obras permanentes se describe de la página 14 a 
la 19 deiiP. 

> _/ 

. En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto eA los artículos 28 f r-accion 11 , 29, 31 
fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológito-y la 11rotección al Ambiente; 1, 3 fracción XI. 4, 5 
fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley.de la Agencia Nacional ' de Seguridad Industrial y de -Pfó't~f:.ción al 
Medio Am&iente·del Sector Hidrocarburos; 2'segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; so inciso BY fracción 
IX, 29 fracción 1 y 33 fracción 1 del, Re-glamento Gle la Ley General del Equilibno Ecológicq y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluáción élel Impacto Ambiental ; 4, fracción XX~II . 18 
fraéción 111 y 3 7 fracción VI del ReglameAto Interior de la Agencia Nacional de Seguriqad lrÍdusÚial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sectm Hidrocarburos, y la Norma Oficial Mexicana Ne>M-:oos
ASE.A:"2016. Diseño, construcción. operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de dies~l y gasolinas, esta DG~C 

{ 

PRIMERO._. Respecto las obras y actividades correspondientes . a la 0peración. y mantenimiento es 
PROCEDENTE la realización de] proyecto "E~tacióri efe Ser.vicio Ariel, S.A. de C. Vl " ub.icá~o en 
Boulevard Everardo Márquez No. 302, Lomas Residencial' Páchuca,C.P. 42094. Pachuca.é:le Soto, 
Estado de Hidalgo, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracciónl de la Ley 'General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracci:ión 1 -y 33 fracción 1 del f\eglamento de la Ley 
General del Equilibrjo Ecológico ·Y, la P'rotección ~al Ambiente en materia 'de Evaluáción del Impacto j 
Ambiental; al regularse, en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construccioA, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicjo par:a almacenamiento y expendio de éliésel y gasolinas; las 
emisiones. las descargas, el .. apr.ovechamiento de nm:Jrsos-naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que las· obras o actividades del Preyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a Jgs ~spectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana. conforme a lo descrito en los 
Considerandos VIl al XIV de la presente resolución 
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SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al ,cronograma señalado en el Considerando XIV 
del presente. para las etapas de operación y mantenimiento; por lo que deberá cumplir con lo indicado 
en., la .NOM-005-ASEA-2016. Diseño. construcción, op~raci~'n y mantenimiento de Estaciones de 
Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; pa~a el cual al término de la vida útil del 
Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en ,el polígono del Proyecto. así como la demolición de las construcciones 
existentes. dejando el. predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a 
las condiciQAes iniciales en las que se encontraba el sitio. 

·Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para,su validación respectiva .y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actiyidades 
correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sit io. -

TEREERQ~- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 dfas hábiles 
de antTéipación a la ejécución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios G:umplen cor las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-2.016, Diseño, construcc;:ión, 0peración y mantenimjento de Estaciones Gle Servicio para 
almaoenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso. si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones estableddos en las dispo~iciones jurídicas r_elativas a la 
protección aL ambiente que le sean aplicables. · 

r 
1 

CUARTO.- ~a presente resolución se refiere exclusivamente a la ev·aluación del impacto ambiental 
. ¡ 

que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que .. la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/ o actividades. ya que las mismas son 
competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en lá Constituciones 
Políticas Estatales. así como en la legislación orgánica municipal y de · desarroÍio urbano u 
ordenamiento territorial, de las Entidades federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce 
o valida la legítima propie<rtad '){lo teneQcia de la tierra; por lo qúe, c¡uedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, estatales y municipales e.n el ámbito de sus respectivas 
competencias, 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias. entre otros, 
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que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta a la que se refiere la ... presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGG~C no deberá. ser donsiderada cq~o causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorgóen sus,autorizaciones, permisos~o 
licencias, entre otros, que les correspondañ. ./ r . 

\ ' -

La presente resoloció.n no e~ime al Regulado de contar con el dictame~ técnico de operación y 
mantenimiento para lc;t evaluación de la conformidad emitido a la estación de'servicio:por una Unidad 
de Verificación acre_ditada, y aprobada por la Agencia, de acue'rdo con lo establecido en el inciso 1 O .1 . . , 
quinto párrafo, d~ la Norma oficial NOM-005-ASEA-2016. - ---::-- · 

QUINTO" El Regulado, posterior a la obtención del resolutivo en materia de impélcto -ambiental, 
deberá-tramitar la Licencia o Dictamen-de ljso de guelo con fecha vigente y en referef)cia"áf predio 
donde se encuentra ubicado el Proyecto, misma que-deberá amparar la superficie total reportada en 
el IP._ La Licencia o Dictamen · de Uso de Suelo podrá ser otorgada -solamente por la autoridad · "' ,.. ' 
competente 

SEXTÓ.- Respecto las obras y/o actividades ya i_niciadas, esta resolución no-exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar _a IGs Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados 6 que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus .facultades, además de las sancidnes 
administrativas y del ejercicio d~ las.acciooes civiles y peAales que resulten aplicables . .. ~ 
SÉPTIMO.-· La presente resolución a favor del Regulado -es personal, por lo que d_e conformidad con 
el artículo 4 9 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio EcológicÓ y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del lmpaeto Ambiental, ·el cual dis¡!>one que el 
Regulado Eletíerá dar aviso a la DGGC del cambio de t itularidad de la ¡:>resente, en caso de que esta 
situación oc;:Ürra, déberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la 
cesión y aceptación total de los derecnos y 0bligaciones de la misma. 

OCTAVO.- De la responsabilidad obj~tiva y estricta en materia de impaGtÓ ambi.ental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley ~eneral ... del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, és responsable objetivamente dé la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con inaependencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Segur.idad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 
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Asimismo el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de· todos aquellos im'pactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyect~. que no tilayan sid9_...considerados1en la descripción contenida en la 
documentación presentada en eiiP.: 

NOVENO.- La pc~sente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley Gene~al del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las rdemás previstas en 

. ,-' 

otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, m@diaííte el recurso 
de revisión, confórme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá: ser presentado dentro del término de quim:e dfas hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. ,. 

DÉCIMO.- Notificar la presente resolución al C. José Manuel Salazar Rodríguez:, Representante Legal 
de la empresa Estación de Servicio Ariel, S.A. de C.V. de conformidad con el artículo 16 7 Bis de la Ley 
General d'el Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, -

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

uso r.esponsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C. c. e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y. Vigilancia lndljstrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. ' 
Lic. Alfredo Orellaná Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Javier Govea Sória.- Director General de Supervisión. lnsp~ccióQ y \tigilancia Comercial de la ASEA.- Para Conocimiento. 

Expediente: 13HI2017X0033 Bitácora: 09/IPA0 171707/17 

y 
ACR 

Página 9 de 9 

Melchor Ocampo No 4 69. Colon ia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 S 90. Ciudad de México 
Teléfono(+S2.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob. mx 

L:1 .-\genc1a NaCional de Sí:guridad lndustnal y de Proteccion :ti Medio Ambiente rJ el Sector H 1 dro::a rt1u~o:; J:.élrnbJén utili za el acrónimo 'ASEA .. 
v lth n.,1!ahra ' "A~encia de S ::!:?.urid .~ d. Enere1~1 v Am hien t t' " romo n.Hr:-' d;.> ~~~ ¡;Jon rirJ:¡ f11n<:.; i 1fl 1rinn.l l 




